
ECOS Y COMENTARIOS

Instrucciones previas Vs. demencias

Dentro  del  Capítulo  IV  de  la  Ley  41/2002,  de  14  de  noviembre,  Básica
Reguladora de la Autonomía del Paciente y de Derechos y Obligaciones en
Materia de Información y Documentación Clínica, el artículo 11 se refiere al
documento  de  instrucciones  previas.  De  alguna  manera  el  derecho  del
hombre a una muerte digna se relaciona con el derecho a una vida digna. De
ahí que suela señalarse que, cuando causas de naturaleza médica impiden a
un  ser  humano  desarrollar  su  propia  vida,  o  lo  pongan  en  situación  de
menoscabar su dignidad como persona, o le supongan padecimientos físicos
permanentes e irreversibles, se le debe dar la oportunidad de expresar su
voluntad  y  de  respetar  la  misma  cuando  se  produzcan  determinadas
situaciones.

Especial  interés  suscitan,  respecto  a  esta  institución,  los  requisitos  de  capacidad  para  otorgar  el
documento de instrucciones previas.

Dice el artículo 11.1 de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, que, “por el documento de instrucciones
previas, una persona mayor de edad, capaz y libre, manifiesta anticipadamente su voluntad, con objeto
de que ésta se cumpla en el momento en que llegue a situaciones en cuyas circunstancias no sea capaz
de expresarlos personalmente, sobre los cuidados y el tratamiento de su salud o, una vez llegado el
fallecimiento, sobre el destino de su cuerpo o de los órganos del mismo”.

De esta forma, el  paciente no sólo puede emitir  su voluntad en relación con la práctica o no de un
tratamiento médico determinado, sino que puede emitir una declaración de voluntad relativa, por ejemplo,
a la donación de órganos, siendo su fundamento legal prácticamente el mismo que el del consentimiento
informado pues,  al  fin y  al  cabo, no deja de ser sino la plasmación de la voluntad y autonomía del
paciente  en los  casos en los  cuales  deba someterse  a  una intervención sin  gozar  de  la  capacidad
suficiente para otorgar un consentimiento válido y, precisamente por ello, al  igual  que sucede con la
responsabilidad por la falta de información o falta de consentimiento, no debe descartarse la posibilidad
de exigencia de responsabilidad profesional  a los facultativos en aquellos casos en que no se haya
atendido una instrucción previa, o se haya efectuado una indebida aplicación de la misma.

Con ésta definición, el legislador establece como presupuestos subjetivos para la validez de este tipo de
documento, el que el mismo sea otorgado por una persona mayor de edad, capaz y libre, aunque este
último término parece referirse más a la  declaración de voluntad en qué consisten las instrucciones
previas y no a la persona.

La literalidad del  precepto es lo  suficientemente clara para entender que debe tratarse de personas
mayores de dieciocho años, sin que quepa interpretar tampoco que los menores emancipados pueden
otorgar el documento de instrucciones previas, lo cual parece poco coherente con el tratamiento que los
emancipados y los que han obtenido el beneficio de la mayor edad tienen en otros preceptos de la Ley
41/2002, de 14 de noviembre, como acontece en el caso previsto en el artículo 9. 3. c) de la Ley 41/2002,
en sede de consentimiento por representación, que reconoce no sólo al menor emancipado sino a todo
mayor de 16 años, el derecho a prestar su consentimiento informado por sí mismo, excluyendo en tal
caso el consentimiento por representación, por lo que no parece que existan razones que para que el
legislador,  de  modo  implícito,  haya  negado  que,  con  carácter  general,  y  dentro  de  los  parámetros
establecidos en la Ley 41/2002, el mayor de 16 años o emancipado pudiera manifestar válidamente, y
por sí mismo, sus instrucciones previas.

Aparte de lo anterior, parece que en los casos de incapacitación del sujeto otorgante de las instrucciones
previas tampoco se reconoce eficacia a este documento, pues el precepto legal alude a una persona
“capaz”. La cuestión puede tener justificación en algunos casos, pero no en todos.

De nuevo,  si  se ponen en relación las instrucciones previas con el  consentimiento informado,  como
manifestaciones  ambas  instituciones,  de  la  autonomía  de  la  voluntad  del  paciente,  no  se  acierta  a



entrever los motivos (si es que existen) que han guiado al legislador a adoptar esta decisión cuando se
trata de incapacitados con aptitud para entender el alcance de su declaración (por ejemplo, en alguna de
las circunstancias en que, con arreglo al Código Civil, el incapacitado está sometido a simple curatela),
dado que estamos ante una decisión de carácter personalísimo.

Lo que parece claro es que la incapacitación posterior al otorgamiento del documento de instrucciones
previas, dado en su momento por una persona plenamente capaz, no puede suponer la ineficacia de
aquél.  Y  ello  porque  puede  afirmarse  que  lo  dispuesto  en  el  artículo  11  impide  la  aplicación  del
consentimiento  por  sustitución  o  representación  regulado  en  el  artículo  9.3.  Así,  por  ejemplo,  si  el
paciente  no  puede  tomar  decisiones  como consecuencia  de  que  su  estado  físico  o  psíquico  no  le
permiten hacerse cargo de su situación, antes de solicitar el consentimiento al representante legal o a las
personas vinculadas con aquél por razones familiares o de hecho, el médico responsable tendrá que
atenerse a lo expresado por el paciente en el mencionado documento.

 


